RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0008543 , Ent. N°6785/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Vialidad (DNV) -  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 27/2013, para la adquisición de treinta y seis tanques para depósito de asfalto a granel, con sistema de calentamiento y circulación; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/11/2014, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 14:798.600 IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) que por Resolución de fecha 14/01/2015, el Director Nacional de Vialidad adjudicó la licitación de referencia  al Consorcio C.I.R. S.A. –Sandonato S.A.- por la suma total de $ 14:798.600 IVA incluido, más los mayores costos, por el plazo de 120 días, constando la intervención de la Contadora Auditora con fecha 23/01/2015;
3) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 24/07/2015,  se dispuso la prórroga de plazo por el término de 60 días de la Licitación referida, expresando que las razones son de índole de fuerza mayor (demora en su ingreso al país de elementos importados) en la entrega del suministro necesario para dar cumplimiento al servicio;
4) que este Tribunal en sesión de fecha 19/08/2015, no formuló observaciones a la extensión  del plazo contractual;                          
5) que en la oportunidad se remite nota de fecha 07/08/2015, por la cual el Jefe de Departamento de Máquinas de la DNV solicita gestionar una ampliación del 100% para el Ejercicio 2016, por el suministro de 10 tanques para depósito de asfalto con sistema de bombeo y calentamiento, uno para cada regional, por la suma de $ 14.798.600 IVA incluido;
6) que por nota del Consorcio C.I.R. S.A. –Sandonato S.A.- de fecha 17.09/2015, se manifestó conformidad con la mencionada propuesta;
7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad (en ejercicio de atribuciones delegadas), ampliando la Licitación Publica Nº 27/2013, para la “Adquisición de diez tanques de asfalto a granel con sistema de calentamiento y circulación, adjudicada a Consorcio C.I.R. S.A. –Sandonato S.A.- por el precio total de $ 14:798.600 IVA incluido más los mayores costos, por el plazo de 120 días;
8) que por informe de Contaduría de la DNV de fecha 07/10/2015, la presente ampliación se realizará con cargo al presupuesto 2016, y la reserva contable se realizará una vez que abran los créditos de dicho ejercicio; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece que “las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos,..” 

2) que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el citado artículo;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de total de $ 14:798.600 IVA incluido más los mayores costos, derivado de la ampliación de la Licitación Pública de referencia, adjudicada a Consorcio C.I.R. S.A. Sandonato S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley No. 18.244;

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.  
sd


